
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

JOSÉ ASUNCIÓN SILVA 
CÓDIGO: CJAS-GD-001 

PROCESO:  GESTIÓN DIRECTIVA VERSIÓN: 2.0 

SUBPROCESO:   COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL COMUNICACIÓN  

ALCALDÍA DE PALMIRA 
NIT: 891.380.007-3 
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LA TORRE - PALMIRA -VALLE –COLOMBIA 
Calle 10 No. 19 – 021 – La Torre – Palmira 

 

 

Email = iejasilva@sempalmira.gov.co 

 

 

ACTO DE DECLARATORIA DESIERTA 

 O DE TERMINACION ANORMAL 
 

 

 

El día 24 de agosto de 2021 siendo las 2:00 pm, se reunió el Esp. Salomón Martínez Pedraza Rector 

de la INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ASUNCION SILVA, con el fin de declarar desierta o 

terminación anormal el proceso No. 1151.20.3.008 cuyo objeto es “SUMINISTRO DE 

COMPUTADOR PORTATIL PARA RECTORIA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE 

ASUNCION SILVA” ya que no se presentaron propuestas.  

 

Por lo anterior, el rector resuelve declarar desierta o terminación anormal el proceso No. 

1151.20.3.008. 

 

Para constancia de firma a los 24 día del mes de agosto de 2021 

 

 

 

    

Esp. SALOMON MARTINEZ PEDRAZA  

Rector 

Institución Educativa Asunción Silva 


